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ORDENANZA Nº 23237

Artículo 1º.-  Adhiérese la Municipalidad del Partido de General Pueyrredon a la Ley Provincial nº
14.783,  que  establece  un  cupo  laboral  dentro  del  ámbito  del  sector  público  provincial,  en  un
porcentaje no inferior al 1% (uno por ciento)  de la totalidad de su personal,  a personas travestis,
transexuales y transgénero que reúnan los requisitos de idoneidad para el cargo.

Artículo 2º.- Comuníquese, etc.-

Tonto       Sáenz Saralegui
Vicente          Arroyo


